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ESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS  

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN 

SALUD Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

Es un área estructurada que integra la 

información tanto de la estructura de 

establecimientos, así también brinda 

información del recurso humanoexisten-

te en el mismo, constituye el insumo 

fundamental para el análisis de la oferta 

institucional, que articulada a la infor-

mación de la producción de eventos 

permite el análisis de la situación de 

salud.  

Es la información que se captura de la 

cantidad, característica, nivel, tipo, sec-

tor, ámbito, ubicación, de estableci-

mientos de salud, tomando en cuenta 

que todos los establecimientos de salud 

son considerados como unidades bási-

cas de la información en salud. 

Obtener la información de estructura de 

establecimientos de salud, constituye el 

insumo fundamental para el análisis de 

la oferta institucional, que articulada a la 

información de la producción de even-

tos y los   factores determinantes permi-

te el análisis de la situación de salud.  

Por esta circunstancia es necesario 

contar con información confiable, opor-

tuna e integra de la información de es-

tructura.  

La información  tiene alcance nacional, 

involucra a todos los establecimientos 

de salud tanto del sector público, como 

de la seguridad social, fuerzas arma-

das, policía nacional, Iglesia, organiza-

ciones no gubernamentales, y sector 

privado . 
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III. ALCANCE Y  

ÁMBITO DE APLICACION 

Cada establecimiento cuenta con un Código Único de Estableci-

mientos  de Salud (CUES) es único, estático, y no modificable  

El Código Único ,  incorpora a la estructura de establecimientos a nivel nacional 

este código, tiene la virtud de enlazarse con los distintos softwares de Produc-

ción de Servicios y Vigilancia Epidemiológica, SNIS-VE, SOAPS, SICE, SALMI, 

SIAF, CARPETAS FAMILIARES, RUES, SORHEE, etc.  

Y otorga al establecimiento de salud  una identificación en el  Sistema Nacional 

de Salud, de esta forma se encuentra habilitado para su funcionamiento y enla-

ce con el resto de los subsistemas. 

IV. ASIGNACIÓN DE CODIGO ÚNICO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Ciclo de creación de Código Único de Establecimientos de Salud 
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V. LABORATORIOS  

 

El Registro Único de Establecimientos de Salud 

(RUES), es un sistema en línea cuyo objetivo princi-

pal es tener la información actualizada y permanente 

a nivel nacional de todos los establecimientos de 

salud en base a la normativa actual  de caracteriza-

ción de establecimientos de salud. 

De la misma manera que un establecimiento de salud, los la-

boratorios clínicos realizan sus registro con la misma herme-

néutica y se le asigna un código de funcionamiento que lo 

habilita y lo enlaza a los demás subsistemas. Establecimientos 

de salud que  cuentan con un laboratorio clínico tiene un re-

gistro del laboratorio tipo y nivel y si tiene un centro  de refe-

rencia, Los laboratorios deben registrarse independientemen-

te del nivel de atención y subsector  

V. REGISTRO ÚNICO DE ESTABELCIMIENTOS DE SALUD 

El RUES nos brinda información completa del estado actual de los establecimientos de  salud en: 

 Recurso humano existente (tipo y cantidad) 

 Infraestructura 

 Equipamiento  

 Características del tipo de atención que brinda a la población  

De esta forma nos brinda la posibilidad de categorizar al establecimiento de salud en tiempo real de esta forma ob-

tener información oportuna, para el análisis de los niveles gerenciales (Ministerio de Salud, Gobernaciones, SEDES, 

municipios,  Programas de Salud, comités de asesoramiento, etc.). 

También da la posibilidad de obtener un registro georreferenciado delos establecimientos de salud y otorga la certi-

ficación al establecimiento en calidad de declaración jurada de las características reales del estado del Estableci-

miento de Salud  

Georreferenciación de Establecimientos de Salud Registrados  Certificación Otorgada por el RUES 


